








""' 

FU
Ú
NCION 

P BLICA 
SECRETARIA l>E LA FUNCIÓN PÚBLICA 

SUBSECRETARÍA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CONmATACIONES PÓBLICAS 

No. De Oficio SRACP/300/ 001 /2019

Expediente: RA/'Z'J/18 

que se le otorga pleno valor probatorio, en términos de los artículos 197 y 202, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de conformidad con el artículo 2 de este último ordenamiento, en su numeral 
Tercero, segundo párrafo, la autoridad resolutora acordó la prevención para que la empresa 
Inconforme exhibiera el escrito en el que hubiere manifestado su interés en participar en la 
Licitación Pública Nacional número LA-816052739-El0-2018, con el apercibimiento de que en caso 
de no acatar dicho requerimiento, se desecharía la inconformidad. 

Sin embargo, en el acuerdo impugnado -fojas 3 y 4-, Considerando Segundo, la Dirección General 
de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, se pronunció en el sentido de que en 
virtud de no haberse desahogado la prevención para que exhibiera el escrito en el que hubiere 
manifestado su interés en participar en la llcltaclón de mérito, se hizo efectivo el apercibimiento 
decretado en el acuerdo de veinte de agosto de dos mil dieciocho, señalando textualmente que: 

" ... toda vez que el omitió dar cumplimiento a la 
prevención realizada mediante dicho acuerdo, al no exhibir el original o copla 
certificada del instrumento público con el que acreditara sus facultades legales para 
promove ,,.· ,,.,....,,,.,.,,rn,,,.,::,,('!

De lo anterior, se advierte que la autoridad resolutora consideró que la prevención no desahogada 
por la Inconforme, y por la cual se hizo efectivo el apercibimiento y se desechó la inconformidad, es 
distinta a la prevención que se le realizó en el acuerdo de veinte de agosto de dos mil dieciocho, 
como se acredita de la -foja 3 del acuerdo recurrido-. porque la prevención que se realizó fue para 
que exhibiera el escrito con el que acreditara su interés en participar en el procedimiento licitatorio 
de mérito, en el que se señaló el apercibimiento en el sentido de que de no cumplir con el mismo 
se desecharía su Inconformidad. 

E:n este tenor, al emitir el acuerdo impugnado, la autoridad resolutora determinó desechar la 
inconformidad respecto de una prevención distinta a la que originó que se hiciera efectivo el 
apercibimiento decretado, ya que como se observa a -foja 4 del acuerdo impugnado-, se hizo 
efectivo el apercibimiento por omitir dar cumplimiento a la prevención realizada mediante el 
acuerdo de veinte de agosto de dos mil dieciocho, al no exhibir el original o copla certificada del 
instrumento p(íbllco con el que acreditara facultades legales para promover la inconformidad, por lo 
que se hizo efectivo un apercibimiento distinto al �!la

/
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